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PRIMERA^CGICN.
PARTE^FÎCÎÂL.

(Gaceía. del 19 de ^nero de 1878.7

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D g.), S. A R. la 
Serenísima Princesa de Asturias y 
las Sermas. Infantas dona María del 
Pilar, doña María dé la Paz y doña 
María Eulalia continúan en esta Cor
te sin novedad: en sü iniportante 
salud.

Ayer, á las dos de la tarde, S. M. 
el Rey se dignó recibir á la Comi
sión del Congreso de Sres. Diputa
dos, encargada de poner en sus 
Reales Manos el Mensaje acordado 
por dicho Cuerpo Colegislador, con 
motivo de la comunicación del Go
bierno en que le participaba que 
S. M. habia determinado contraer 
matrimonio. .

El Sr. Presidente, D. José de Po
sada Herrera, dirigió á S. M. el Rey 
el siguiente discurso:

«SEÑOR: Guando los Ministros 
responsables dieron conocimiento á 
las Górtes de que V. M. habia re
suelto contraer matrimonio con la 
Señora Infanta Doña María de las 
Mercedes, el Gongreso, acatando la 
voluntad de V. M.,. acordó con ma
dura deliberación „61 Mensaje que 
tenemos la honra de poner en sus 
Reales Manos.

»La Comisión y los Diputados que 
como muestra de su lealtad y entu
siasmo se han uni¿io á ella, felicitan 
á V. M. por la prudencia y el acierto 
con que, al mismo tiempo que sa
tisface los impulsos de su corazón, 
atiende al bien de los pueblos que la 
Providencia ha puesto bajo su cui
dado.

»Dígnese V. M. admitir el testi
monio de nuestra firme adhesión y 
profundo respeto,,; y Dios quiera 
proteger á V. M. en su nuevo estado 
y hacer que siempre, corno qn el 
caso presente, continúen unidos los 

nobles deseos y altos propósitos de 
y. M. con los sentimientos de la Na
ción Española.!

S. M. se dignó contestar á la Co
misión en los términos siguientes:

.<Señores Diputados: Los senti
mientos que acabais de expresar á 
nombre del Gongreso de los Dipu
tados, colman mi alma de verdadero 
júbilo. .
; «Elenlace que voy á contraer, ins
pirado al. propio tiempo que por los 
mas puros afectos del corazón, por 
el conocimiento de las altas prendas 
que adornan á la que ha de compar
tir conmigo el Trono de San Fer
nando y de la Católica Isabel, del 
mismo modo que motiva vuestros 
entusiastas plácemes, alcanza sin 
duda los del pais, á quien legitima- 

rmente representáis, y merece la 
unánime felicitación de las Poten
cias amigas.

, >Confío pues, en que el Todopo- 
, Seroso bendecirá esta union, conce- 
diéndome á la par que la felicidad 
propia, la dicha de mantener la paz 
y el ordenado ejercicio de las liber
tades públicas, de asegurar la ven
tura y de ' restaurar la grandeza del 
noble pueblo español.»

Terminado el acto, S. M el Rey 
descendió del Trono y sedignó con
versar con los señores de la Comi
sión. .

(Gaeeía del 20 de Silero de 1878.J

Vista la exposición elevada por la . 
Sala de lo criminal de la Audiencia'' 
de Valladolid, en la cual, usando de 
las facultades que le concede el ar
tículo 2.° del Código penal vigente, 
propone que se conmute por la pena 
de seis meses de arresto mayor la 
de 12 años y un dia de cadena que 
el referido Tribunal impuso á D To
ribio Martínez Márcos en causa por 
el delito de falsificación de un do
cumento:

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta antes y \ 
despues de delinquir; tiene 77 años; 

obró sin malicia, y no resultó per
juicio alguno:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1'870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por 
la Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

yengo en conmutar la pena de 12 
años y un dia de cadena impuesta á 
D. Toribio Martínez Márcos en la 
causa de que va hecho mérito por la 
de seis meses de arresto .

Dado en Palacio á catorce de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
ocho.—‘ALFONSO.—El Ministró de 
Gracia y Justicia, Francisco Calde
rón y Collantes.

SEGUNDA SEGGION.
GOSIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

OivctxlaL»,

Para cumplimentar un servicio 
ordenado por la Superioridad, se 
hace preciso que los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia en 
donde existan Gasinos, Círculos de 
Recreo y Literarios, lo manifiesten á 
este Gobierno en el improrogable 
término de 5.° dia, espresando el 
número de los sócios que próxima
mente tenga cada uno de aquellos, 
al propio tiempo que remitirán un 
ejemplar de los Estatutos ó Regla
mentos porque se rijan dichas so
ciedades.

Valladolid 21 de Enero de 1878. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Loma Argüelles.

———■„.„,.,„..,...

Núm. 2177.
GOBIERNO MILITAR 

de VaUadoUd ÿ sil provincia.

El Exorno. Sr Capital General de 
este Distrito con fecha de ayer, rae 
dice:

«Excrao. Sr.—‘El Excrao. Sr. Di

rector General de Infantería en9 del 
actual me dice.—Excmo. Sr. én 30 
de Noviembre del año último dirigí 
al arma de mi cargo la circular si
guiente.

La Junta directiva de la asocia
ción para sostenimiento del asilo> de 
huérfanos,de la Infantería, en sesión 
de ayer acordó que los artículos 6.* 
y 104 del reglamento queden el pri
mero adicionado y el segundo re
dactado en la forma siguiente.

Párrafo 2.* del art. 6.” Para po
der las viudas obtener los derechos 
que se les conceden en el párrafo 
anterior, será condición indispen
sable que sus causantes no hayan 
dejado én descubierto mas cuotas 
que los dos últirnos trimestres con
tados á la fecha de su fallecimierito.

Art. 104. A ningún huérfano con
cederá el uso de iicericia Uémporal 
por enfermo, á escepci^n de. los"qud 
necesitan tornar baños, acompa
ñando certificación médica é infor
me del Jefe del Establecimiento en 
que se acredite lá nécesidad absO’ 
luta de esta medicación, no pudien
do esceder de un mes, abonándóles 
el Establecimiento 2‘30 pesetas dia
rias y los gastos de viajes, sin mas 
abono, debiendo sacarles del asilo 
sus madres ó tutores, quienes les 
presentarán en él trascurrido el pla
zo señalado sin escusa alguna. '

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Memorial para la debida publi
cidad, y á fin de que Íos sócios que 
deseen satisfacer las cantidades de 
que se hallan en déscubierto por 
suscricion, se dirijan á este Centro 
Directivo, espresando para facilitar 
la operación los Cuerpos y situacio
nes en que hayan servido idesde. 
Octubre d^ 1871 hasta,la fecha.

Lo que tengo el honor de trasla
dará V. E. rogándoie se sirva dis
poner llegue á conocimiento -de los 
interesados residentes en ese distrito 
de su digntí mando de reemplazo y 
comisión activa. Lo trascribo á 
V. E á fin de que disponga que el 
anterior acuerdo se inserte en el éSíj- 
leéin oficial de esta provincia para 
su mayor publicidad.»

Lo que tengo el.honor de trasla
dar áV. S. por si se digna ordenar 
su inserción en el Bólétin oncial de 
esta provincia.

Dios guarde áV. S. muchos, años. 
Valladolid 18 de. Enero de 1878. 
—El General Gobernador, Luis J, 
Golfín.
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Núm. 2060. ,

IDmiSTRAHON ECONÔm DE LiPROVlMlÀ DE ÏAIIWÔLID.

Relación nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de là Nación que se hallan adeudando à la Hacienda pública los 
plaws que tambien se designan, por vencimientos hasta el mes de Julio próa^imo pasado inclusive,

(CONTINUACION)..

IMPORTE total

PLAZOS.
de 

cada plazo.
NOMBRES

VECINDAD.
CLASE DE LAS FINCAS IMPORTE. OBSERVACIONES.

O O . DE LOS ..DEUPORES. Y PUEBLO DONDE RADICAN;
Proceden-

.Q
fed Pias. es. ' cia. = ; Ptaá. t S

9 306 10all2 ^OÓ D.-'Eusébio Rueda Lorenzo. 'Valoria. Jn quiñón de 40 pedazos eñ
Clero.• -Valoria. ' ■ 900

514 2 15 25 José Izquierdo 'Vicente. Camporedondo. 5na tierra en Gámporedondo. » 15 5i5
» 315 2 113 75 Isidoro Sauz Fuentes. Iscar. En quiñón de 4 pedazos y4 de

113 75pinar en Iscar. >

Ï) 316 12 566 63 Cipriano Diaz. Camporedondo. , Üno id. de 18 pedazos tierra çn .■566 ' 33 ■Camporedondo.
319 12 472^: 63 Juan Pastor Toledano, .— Campillo. üno id. de 8 id. en Gampillp. 172 140

320 '12 962 63 Gregorio Gonzalez. Matilfa. de los Caños. üno id. de 38 id.. en AAIatilhi. 962 , 
304

0 0

> 323 2 al 12 . 93 78 • Gregórió Hernán Sanz. Iscar. üno id. de 10 tierras en Iscar. >

3) •324 8 al 12 ' 13 65 : ,Migué! Alonso. ■ ' GarriOncilld. Üna tierra en Villaverde. ' > 68 25
> 325 i 16al-42,_ 76. Bonifacio Herrero. : ; ' Zaíatan.j. u Üu quiñón de 3 pedazos en ' Ci

guñuela., 250 25

<326 10 all2 ■ 223^ '6 Üomingo Perez. Alaejos. Uno id. de 3 id. en Alaejos. 675 48
> . 332 = 42' '200 ' Luis Rico Gárcíá. Fuente el Sol. E Uño id. de 24 id. en Cérvillego. 200

4450546 . 2*al 11; 445 ' ■Angel Buitrón San Juan. ' Alaejos. ; Uno id. = de 4 id. en Alaejos. »

361 --.11 1801 ■ Teodoro Gómez. ; , Ramiro.j . Uno,id.= ,d.e 15 id, en Honcalada. ,365 ( 11 , D. .K

365 11 -.55 = 13 . Fulgencio Barrero. Bocigas. ' Üna c’illá y un pajar en Bocigas. 13
2^376 14 81 25 ■ Trifon Perez. ' Id Un quiñón de 5 pedazós éñ id. 81

> 381 . ' iV : ■ .250 Pedro Escudero, Fuente Santa Cruz (Segovia). Uno id. de-5 > pedazos en Pura,s. 250

383 /2al 11 ‘688 4 Gregorio Fernandez Gonzalez.! , Tordesillas.' 2 id. de ,13.id. en San Roman. 6880 10
397 ' 2‘ál'14' 12 63 iCrisanto. González, —— Afatilla'de los Caños. A Uña tierra 'én Velilla. ; » ,25-, 26

10 5-6 y 8 al 11 375 ''Hilarión’Sanz Ortiz. ' . Madrid.;. Un : quiñón de 20 pedazos en
2256; Fuente Olmedo,. ,

> • .8. 5-6y 8^411 90 ■ El mismo; o . ? -.■Id. Üno id. de 7 id. en id. 540
50

.■■'.Ge

. 13 11 237 50 Ignacio Villagran. . Purgs. Uno id,'de23 id. en Puras. 237
> .30 40:y 41 'i 75 ■Tiburcio Cantalapiedra-.' Ventosa de la Cuesta. ., Una ti erré en Villalba de: Adaja. > 150

31 11 142 50 Nicolá-s Goméz. ' ' ’ Llano de Olmedo. . Un quiñón de 20 pedazos en
’.142. 50Llano dq Olmedo.

52 9 al 41 '42 50 Mar-iapo Gómez. , : Id, ■ Uno id. dé-6 id. en id. " 127' ^6
■•■37 475, ' Juan López Saidz. ' ’ 'Muriel. Uno id. de-10 id. en Honcalada. ■<4V5’

> •44 ' — if ' ■ 212 50 ‘ El mismo. • ■ ' Md. , , Üno id, de 28 id.,en;id. 1 -212 50
50» - 53 44 < - - 220'- 50 "''^’Fran'ûsco Arroyo. ; , : ■ , Puras, 2' pedazos de prado en Puras^ 220 ,

• -54 . ''^ll.,^ •..•75 ■ Tomás Martin. Valladolid. Un. quiñón de 5 pedazos eñ id. , .'75’
1158 9-40 y 11' =31 37 Bomingo Sanz. . .

.Hilarión Sanz Ortiz.'
Almenara. -, Un pedazo de prado en Almenara. .94

> 59 4 al 41 -.247 50 A Madrid. Un quiñón de 20 pedazos en
■1980

ovo-»
Llano dé Olmedo

4
j-rjOC

'60 4aI41 • 140 88 ,.É1 mismo. Valladolid. . ; Uno id. de 10 id. en id. ; r 1127 -
61 ' 4 al 41 418 . 75 'Elmismoi' Id. Uno id. de V id. en id, e 950

> 66 41 '34: ^33 José Alonso. San Pablo de la Moraleja. Üno id. de tierras eñ San Pabló > 34. 33
67 14 '.- 46 ' 89 El mismo. Id. Una tierra éñ idl “ A 16 ^6 Ai .ír'

71 Il • » - 136 44 ' Florentino Rodriguez. Bocigas.: Un quiñón : de : 9 pedazos en 
■ . ■ ,,..Bo,cigas. , , ■ í »■:.' 136 44 ; ;.'AnÍH = !

74 4 al 114 = 246 63 Hilarion Sanz Ortiz. ■Valladolid. Uno id. de 21 id., eñ Fuente
1973 'Olmedo.' - 9 4

> 76 6y41 60 1 Zacarías Castellanos. San Miguel del Pino. 3 arre'ñales y una tierra en‘|San
;/400Miguel.

50'78 10 y 14 31 25 Patricio Ayala.® Hornillos. Una tierra en Hornillos. ■ 9 62
> 6.6 14 87 .50 Toribio, Diaz. Salvador de Zapardiel. Uñ quiñón de 7 pedazos en

■■■87 50. Muriel.i - T» '

89 3 al 11 1200 Justo Llamas. Villalón. üno id. de 9 id. tierra,en Villa lón : - : A » 1 1 8700
76> 90 r . 11- ' 68 76 Eecilio Martinez, . E Iscar. ‘ Una tierra éñ Iscar. f 68

• > 93 ll •-57 .75 Juan Lorenzo. . . Pozaldez. Una id.en Pozaldez * 9 ■ ! 57 75
463 11 : , 4,4 6 Pablo Sanz. Fuente Olmedo. Un majuelo en Fuente Olmedo. ■■'■‘■'44' 6

- » ÍQ7 40y,41 ■ =15 Florentino Garaorra. •Hornillos, Una bodega en Hornillos. ■ .U. •.L30; 25
> 111 ' ' - H'-i: ; 251 'ks Leon Cantalapiedra, ■ Ventosa de la Cuesta. Un quiñón de tierras en Ventosa. ,9 . ..,.254 

4125114 6a'Îll' '187. 50 
^5

i Isidoro Buenaposada. 
Lucas Izquierdo* Hurtado.

¡Motilla de los Caños. Uno id.de ideen Villar. 9 .

> ■ 131 ' ?"4yii •^'543' Ataquines. Uno id. de 20 pedazos en Ata- 
A quines, ; - •A ;» ■ 4027 -^AíIOA :

> 137 ii 20 Gabriel ,Gano.f = ■ ; .Villavieja. üna panera y bodega, en Villa- Apc ^ivieja. . . » * ! 20
» .442 , , . s- ' ■ 782 63 José Llorente.. Ataquines. ■ Ün quiñón de ' 21; tiérras en

782-Ataquines:.!;' ' V 6c
144 2 y 9 al 11. i 468 75 ; .Jqan Gutiérrez. , Villar de Frades. Uno id. de 3 ,pedazos, em Villar-

1835.défr’a’des. »

> 145 lOyll / '5,66 ■ Valeriano Gano. ' ' '4d.: • Uno id. de 10 iid.' enid. ■ ■4432
148 11, l Marjeos Fernandez. Aguasal,.; Un quiñón . ide ;8; id.: en Fuentí

■ ■ 250
,íi: ÍGUÍ- ’.U -.UU-,

Olmedo,- > , 1. : 9 1
Í50 9 ar4i. - - 408 .^5 Tomás Labrador. Villar de Fradés. ' üno Id. de tierras fen VíHaídó:

1234í . ■ • = . A 'fradeSA- ' ■ ' ■ 9 31)

• » 151 9 al 11 455 63 El mismo. V Id. - , . . Üno;id. de id* .en id.. 4366 !8<
152 8 al 11 345 37 Pablo Pinilla. ' •—^’'“ Id. Uno, id. de id. en id. , •> 9 1261 5.1

= 155 8alll . - 546 37 . El mismo. Id. ' ' ' Uñó id. de id. en id. 9 2185 5()

> 154 lOyll 566; 88 Venancio Fernandez.: , ■ Id. üno id. de id. en id. — 1133 , 71
162 9 al 11 150 Juan González. Villalonso. : Uno id. de 10 id. en Benafarces 450

283166 8 al 11 7Ó 75 Bartolomé García. Villaverde de Iscar. Uno id. de 7 id. en lscar. 9

167 3 al 11 n 69 l Gregorio Hernán Sanz. Iscar. Uno id. dé tierras eñ id. ti ' 621, í 1
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■-‘243
246

247 
‘'251

,252 
‘253

-261' 
■.■28o

500 
’*M

,52Í 
‘324 

.i82& 
‘^36' 
■337
§41 
342 
548 
-552

355 
569 
587

^388

28 
29 
32

,45 
51

>-62 
OJTSe 
z;89

91 
‘90 
!:92 

11.93.

108 
* -23' 
1.38 
,44 
''IB
55 
.65

95 
’66 
- 671 
'.68

■'70 
. tVíjs; 

i 589

• 29 
’!31--
79 

123 
124

S <5 ’'.. •.,

-^^PLAZOSr-

IMPOÎ 
■ de 
cada p:

ITE

azo

Ci

75
2f

4'5
7Ê 

di;
t?

50

30 
25
76

25

25 
90

25
63 
25
25

65 
'34

.75 

.Î5

65
75

75

30
88 
.50
15

75

25
50
3o
57
75
63

30
37
75
75
78
38
88
88
23

7'6
94
33 
^5
56
58
91
51
25,

3 5.1

112

25 
50
75

50:

KOMBRES
DS LOS. .DEUDORES.

• ’Vécindad: ' , CLASE Di LAS PINGAS 

Y PUEBLO DONDE RADICAN.
Proceden

cia.

TOTAL

IMPORTE

Pías. <

A OBSERVACIONES. 

t.

8 • 
.9 c -sAO

9 y 10

Jr Ji9;yl0'5
9 y 40

'l -y 4P\ V

9. y 10

■9^20

i';<<9' y^lO iv 
h 10

10 '
' 2 ¿110 ,

; 8 ai 10 
’'5'9110

555 ^3^.5 . 
. 9140 ,

10

06 -9; ^¡., 
, uHyP.h

2 y 6 al 9 ' 
J5;6.^í 3 :

: 75 393.-. 5
:6 al.,9

5 
2-3

hS.. ig 5 ;

. '0 6'.5 > 
Vs. 577:7 8^7 

c.;55À ÿ

778 , 

i-ru^yg-C. . 
557^7 i8;5;5

52 , al- ,8

irn 35-55 
5' S-abS.C-

c|nu5, 

.35 tug / 5i 
!'j'-5' 8i'.jii

' ''7’ai'8’' ^, 
8-9y 10 ;
4fallO 

■ .¡S'^al 105.5 
' 2 áÍS'y' 10 ' 
'-9 y40''>- 

h..52y3. /5. 
r Zn-.
' 10

■ 10^-
: ■/ :10;- 55 5

2 aVAO . ,
' ,2yÿ" " 

-^2 al-10 ^5
5 J 2-6'y :9': 5. 
53-3

5 55 ig; . 5
5

■ 7
- - 3

' ' 25 
-500

^■'278 
' Í 173.

adí

.. ?^

150 
■:5\12:

55 
-33

^29

403

r 303 
„ . 37 
” 22

656
' . 25 '

87 
602 
149 

; 93

123 
■■'•13;

43 ■
9.' 

,123 
^‘737-

416
7 

’50'
500 ■' 
126 
262

■ 2fe 
25

.17.. 
65412/.
x--.;^45 
. 25 

"■’17''

10- 
7 .17-

.34.
8Í- 

6-08 
5121. ■ 
,.5 76 

'27'' 
6-15'' 
!'ud8

f‘85'- 
^■^55;
ii<48 

155 .
' 31' 

114 
.472-
; 4p ; 
':81

’ 96''- 
.96; 5

43 ‘ 
'66 -
378.5 

^50 , 
' 181 
’‘627' 
/;293.

14 
- 62 ■

D. Donato 77uerraí 
> Norberto Luengo.

Ildefonso Blanco .Villagarcía 
' ' Pedro 'Saiz.'

> ManuelGallega-Herrero. '''-- 
UH^andálioRoihanMena.: .-

Maniibl'(7dilfegoJ’ ' ' "

El tnisinO:
- Tomás Perez. ,

’El líiisnio. ' '
r.rjVíatíaSiMLiíioz''OÍrfíed'o.‘''

, Nic'asio Vlartin. , /

; Víctor-Aumadá;--■ 
Domingo Antonio Taboada. -- .

El mismo: ■ ’ "
• Marcelino Zalama Bastardo. 

, Galixtp. flobles Gento. ; .
Avelino Martin Lopez.

: Salvadoil Pérez.'.' ' ' u 
Pedro de las pupvas, Llamas. :, 

Erancisco Navas.
. Julian Balicía.Fresco.dv 

. IlúéasIzquierdo.Hiuptado. . a . 
' Mauuel Domínguez.

; Nerpesip Herréro./ 
Perfectp,Miyano,.

. Dodotéo-Gè'brêraRodriguez'.
.•.Gerónimo Redon.dó :’ Martínez 

. AleiandrQjGerrero. García., ,
Ild^fóriso’Amanda.
Manuel'S41vinó4-''‘'' ■ '" 
.Gerónimo Diez Juárez. 
VenancioRicpGarcia.,- 
'’Gelestmo IVico García. ' '

. .«/yerpuimo Irisuólaó - 
Mij^ueLJ^arcQS; Rico G-arcía. -

El misrríd.' ‘ '
PedroGonzalezHeruandcz.- 
Gregorio .Montero, . - p, :--,;

' Jósé Izquierdo.
tx Benito Diénte; ’

JuahMánuerGaroíaJ''''.. .;- 
El Aiismo;,,

; Gerónimo’Villamar. ‘

Demetrio Sánchez y Sánchez. 
Eelipe!N9vas Martin. ,

- : Manuel Diaz Áyra..
: NicúláS‘Zúrd'ó Gonzalez.

6 Matpo Arranz.. o.’ H. .
■ Juan Sánchez.-.,- ■

. SatUrniño García
El mísmó,'
Gregorios Lopez Robles; , ; -; o 

tEaustjuo,Félix,de.Bargas. ,

’ Salustiano Ruiz. ' ’ 
9.’‘PetraÁlo'ñso. ' 
0. Julian Moino SprÍ9ní0yi,. 6: j 
4yuntaraient/) de .Fombellida.. 
D. Lorenzo Nariclares. ''' ' 
D.'’' María ¡Diez. . ; , - -
híAgueda Cerezal. ;

Lijbrada Gonzalez, :
D’.'Antohid’R'eViiiâ; ’
G‘RâimundotGutiebrez./ 
;:;Îüocençiû;Garcia y otros, ; 
. Inocencio Herrero, y otro. 
' Sántos Santiago.

■^ Félix CapelknU' j ■ .• e n - 
'/‘íigomáSjEf-í'pa'ndez. ■
.. Lorenzo Alonso .Muñumer.
' Bernardo R'éa'LBázaco, 
Lucas Izquierdo.- 
Manuel Vicente Vijlar. 
Frutos Garcia y Gárcía. . 
AgustinMángas. ’ - -

- ■ '4 ; ; (n

‘ ' Váiladolid. ' -
'irn i Tordesillas, c

. . Velilla.
' '■■.■ ■Bocigas.

-■t'Vaíladoíid'. ■ • - 
. Valdestillas.,

' J Vaí1ádolidi’--'i'd

' Id.: ' "
; Sahelices,

' '‘'Id.. -
u ‘ Iscar.

■ Santa Cruz (.Ségoyia,)

• ' 'ValdUstiilas.
^l Arrabal dé Portillo.

Id.- .
Mú cien tes.
M Id.'

, ^ ■yaHadolid.'' - ;

- ■ ' Torrélobátpn., , „ 
; ; . Villalón. ' ’ '

' Tord'éklías;...d dd 
: ';Záratan., 

, . Ataquinés, ' -
Villanueva dejos Caballeros.

- 'Valladolid. . .
§erradad

Villanhevá dé loé Caballeros.
6- U Villavieja.
, .^CastiiMe Vela ^Palencia.)

■ Casasolad6Arión.‘
' ’ 'trédra.,i ■

n nnVáiladolid.
. - •Casasola. ' ‘'

’'.Id- i
' VallTidolid.. i j

4 i Pédrosa del Rey. J

' ‘ Villalar., , ■ . 
. Castroveirde: de Cerrato'.

.Bercero. - 
Velliza. ■ • < 

‘Vïllabatùz.

■ Villalar. ;
Montealegre.

Bahabón. '
■ Valladolid.,- 

’ Villau dh Tordesillas.
- - n Bocosi , '

■ ,3., Viloriá. ‘ 
Pobladura. ..-

' Id. i .
T d'd :.d.;;Md. i '

Madrid: 
Alcazarén, -

Rioséco. * '‘n'

: . Foiní^^llida. ; ■

‘ Válládolid:. J
;d - ; Tordesillas.

. , „ , . Medina , .
Óábezon.'

' ‘Medina. -
, Ciguhuelai, ;

Ñá'vá deí Rey. 
>Simáhcas.

.d^ ^Puzajdez. -.,;- 
,,,Pue.ñ9S;,d.e,Medin,a4
/’ Pónaflor.
n ;.,íA-taqúínesí -

r Çasaspla.
Valladolid., 

Nava del Rey.

Una tierra en Puras.
Un quiñón de 47 tierras en Vi 

Uamarciel.,
Uno id. de, tierras en Velilla 

Uno id. de id.’en Bocigas. : 
Una cilla en Aldea de S,.Miguel 
Un quiñón; de. 3 majuelos er 

"Valdestillas.
2 id.'dc'’8 tierras eñ Aldea de 

' :San'.Migueld u
, .Una casa en id.
Un sólar 'intruso en' éah'éüces.

■Una era y un erreñal en id. ;
Un quiñón de 2- pedazos de pra- 

,. do en Iscar., :
Uno id. de 19 pedazos tierra.'en 

' ' Fuenlé'Olrríedo, ‘ ■
c Uñ-u id. d.e tierras .'.en id.
Upo id-, de 18 pedazos eq. Aldea 

de S'an Miguel. " •
Uno id-, de 17 id: en id. : 
Unqcasa^en Mucientes..

Una id. en id/
Un quinon ‘Mé 7 pedazos en

•;■ , Zaratan ;
Uno id. de 2,id. en Torrelobatpn. 
Uno id. de una tierra en Villa- 

‘ ' 'creces." /
Una panerai en Torrelobaton. : 

Una tierra y, una viña en .Zaratán 
Ühqüiñon detierrás énÁtaquiñf S 
Un local eh Villáhüéva de los 

; ér .: : Caballeros..: 
; . Una tierra^en Vill,9yerde. - ' 
Uní baño’,’ cUátro cüdJs,' cuatrp 
poínos y í un póéál eh Sérrádal

: -Unai panetp en Villanueva. ■ 
Ün,.erial en Villavieja,

Una tierra en Medina del Campo 
Una cá^a en Casasolav ' ¡ 

rUna tierra^n.Tiedra. . ; 1
Una-id,.en,Montea!,egre., .

' Una pañera en ''Cásásolá.“ S 
42 peaazoa delierra ’-n id. j 
,. Un a pasa en Va 1 laclopd.. . ; 

Uñ quiñón déb pedazos de tierra
■ en Pedro'éá; ■ 1

. Uno id. de 84d. Pn-id. ' ;
Una panera en Villalar. J

¡ Un prado-fin Béreero; i 
;'i,UnaAierra<énV,elliza,; . ;

2 tierras en Villabárúz,. , i 
"■’2 id. eh'id. ' -

JUn Solar en Villalar. '
Un quiñón de 2 tierras en Mon-:

. ; tealegre;
Uno id. dé 5 id. en Bahabón.

; cUn lagar en Villalar; . ■ 
Una tiorra en Villán. ;

La mitad de un lagar en Bocos.- 
Un quiñón de BPi^rtas en Viloria' 
Una: tierra en Castrouiembibre.

.Una, id en ;P,obl|^duPa. , 
Una'casa en id. , . '

2 pedazos'de tierra en Villalar.' 
Unquiñon dé. 5 tierrasiíen -Al-

- cazaren. .
Redención dé un censo.' 
i Id. ‘ id. ‘

Id., , id.ja;:.
Id. id..
Id.’ id.;’

. Id. - • ■-id.;-"
Id. . dd. ' .
Id. Ih. ”

‘"' Id;'
n- / .Jd.- 6 ; id. J

i . Id.. . . ij. , j
' .Id. id. ' .
' TdJ' ''■''''■-'■■‘>4d. '

- . ' ; . Id. : - ci-.uUd;
Una. tierra en M.edína. , 
5 tierras en’Peñaíior. . .

17 qédazos-de liérraunAtaquines 
1:1 tierras en Casasola. , 
Una casa en lloí niilos, .

2Trozos de un terreno en LaNava

' ' (Se contirMar

Clero.

>

■ j bu ■ .*

>

>,M

»

»

> 
»

».

' 8

»

»

aJ"

25 7

500 5 
42 5
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261.2

841 8 
606-5

' 37 6

5906 2
c ’ 76 8

' .51 7
'•87 7 

3424^:7
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■ 93' 
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\^ 7

3 - 276 
625;
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,50
, 501 11 

'500 
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;6 262-M;v
27.5' 

' -23 2?
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87É 
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1199 ,97 
206 24 
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143 ^82 
49 34 
.81 25 
'90^ 5 
93 55 

í7.4 88 
/90

PW" t
3541 56 

.50
18'1 25 
627 50 
293 . .75

.14:
62 50
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15 
14.

0 ‘ - ' '

q, ;
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0 “ '
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5 '
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2

5:.66;6;'l.,:-

) "

7<.i'-;i.''' '6-u;;’

! - ; 6 í 6;. 6 • 6
-60: 6; -6'!6bj.;0';.-/

MCD 2022-L5



- NSisiro.
ADMINISTRACION ECONÓMICA. 

de lií provincia de f^atladoUd.

NEGOCIADO DE, CONTRIBUCIONES’

Sxxbsid-io.

Por el Ministerio de .Hacienda se 
ha comunicado á la Dirección ge
neral de contribuciones con fecha 
26 de Diciembre último, y este: 
centro me la traslada en 11 del 
actual la Real órden siguiente. .

«Exorno. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente ins
truido en virtud de la consulta he
cha por el Jefe económico de Se
villa sobre la duda que tiene respec
to de quién debe aprobar las altas y 
bajas que ocurran en la Contribu
ción industrial de los pueblos en
cabezados con la Hacienda, mani
festando al propio tiempo la inter
pretación que dan algunos Alcaldes 
al artículo 4.” del Real Decreto de 
27 de Julio último y á la condi
ción 1? de sus contratos, por los 
cuales consideran potestativo de su ■ 
autoridad la aprobación de aquellas 
sin necesidad de que lo haga la 
Administración, por mas que las 
citadas disposiciones establezcan que 
los procedimientos por los Ayun
tamientos deben ser\conforme al 
Reglamento vigente. Vistas las dis
posiciones que rigen sobre el par
ticular, y considerando que siendo 
los Ayuntamientos responsables di
rectos del cupo que se les ha se
ñalado, tienen tambien la obliga
ción de no permitir bajas inexactas 
ó injustificadas que aminoren los 
verdaderos productos de la contri
bución: Considerando que de tener 
que remitir los expedientes de altas, 
bajas y fallidos á la aprobación del 
Jefe económico podrían sufrir de
tenciones perjudiciales á los inte
reses de los Ayuntamientos, ya por 
el tiempo que se invie^rte en la re
mesa, ya porque en los'^ muchos y 
perentorios asuntos que la Admi- 
nistracipn tiene sobre sí tal vez no 
se despacháran con la ^debida opor
tunidad: Considerando que para ad
quirir la Administración la certeza 
de las altas, bájas ó fallidos, 
seria preciso la prévia compro
bación en la localidad y esto no 
podría hacerlo cuando se acu
mularan expedientes de distintos 
pueblos diseminados á largas dis
tancias unos de otros, á parte 
de (Jue no habiendo el personal 
de investigadores que requiere la 
eficacia de este servicio, tardaría 
mucho en practicarse donde quiera 
que se intentára: Considerando que 
si bien el párrafo 1? del artículo 
6.° del Real Decreto de 27 de Julio 
último, dispone que en lo referen
te á altas, bajas, y fallidos, y de
más concerniente á la expresada 

contribución, se procederá de com- i 
pleta conformidad con el Regla
mento de 20 de Mayo de 1873 y 
demás disposiciones vigentes, ésto, 
no obstante, parece que debe re
ferirse á la marcha que han de 
seguir y documentación de que han 
de constar lo,s,expedientes y no res
pecto á quien los ha de examinar 
y aprobár:yConsiderando que por 
el párrafo 4." del citado artículo 6.*i 
corresponden íntegros á los Ayun
tamientos los aumentos que obtenr 
gan sobre la cantidad señalada como 
cupo para su encabezamiento, siem
pre que se obtengan por efecto de 
su acción administrativa, y por lo 
tanto que por esta razón se hallan 
facultados para comprobar las in
dustrias y para formar expedientes 
si á ello hubiere lugar: Conside
rando que no sería lógico que pu
diendo' los Ayuntamientos hacer toda 
clase de eoinprobaçiones y de for-, 
mar toda clase de expedientes, no 
sel les concediera la . aprobación de 
los de bajas ó fallidos que se en
cuentren debidamente justificados^ 
considerando por últinio', que no^ 
se entiende por esto que renuncia 
la Hacienda -á su acción fiscal y á, 
las depdraciones que estime opor
tunas, ya por la revision que haga 
la- Administración de las relaciones 
trimestrales de altas, bajas y fallí-; 
dos que los Ayuntamientos están 
en la obligación de facilitar á la mis
ma, con cuyo motivo puede dispo- 
ner,; cuando lo estime conveniente, 
visitas de compro6acion, ya por las 
que, pasados los seis meses desde 
el encabezamiento, haga respecto de 
la industria en general, con arreglo 
al párrafo fi.” del repetido artícu
lo 6,"; S. M., en vista de todo, y 
conformándOse con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servi
do disponer: l.° Se autoriza á los 
Ayuntamientos encabezados por la 
Contribución industrial y de comer
cio para que examinen y aprueben 
ó nieguen las declaraciones de altas 
y bajas que se les presenten por 
los industriales de sus respectivos 
pueblos, así como para que hagan 
lo mismo con los expedientes de 
fallidos qüe ocurran, siempre que 
unos y otros se hallen perfectamente 
ajustados á lo dispuesto en las Seca
ciones 2.“ y 3.^ del capítulo 8.° del 
Reglamento de 20 de Mayo de 1873: 
2." -Las reclamaciones que estos 
acuerdos produzcan se harán dentro 
de los quince días siguientes al de 
la notificación, ante la Administra
ción económica de la provincia, y 
la resolución que recaiga será ape
lable á la Dirección general de Con
tribuciones dentro tambien de otros 
quince dias en igual forma: S.” Las 
bajas que estos expedientes causen 
en los valores del pueblo respectivo 
..up.alteran en nada el cupo señalado 
para el encabezamiento: 4.* Los

Ayuntamientos de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 4.® del artí
culo 6.® del Real Decreto de 27 de 
Julio ya citado, están en la obli
gación de remitir á la Administra
ción económica en fin de cada tri
mestre, relaciones adicionales de las 
altas: que hayan aprobado durante 
el mismo: 5.” Asimismo remitirán á 
dicha oficina relaciones de las bajas 
y de los expedientes de fallidos que 
aprueben en el mismo, período: y ‘ 
6 •“ La Administración económica 
está en el deber de estudiar las re
laciones de altas, bajas y fallidos 
trimestrales y de asegurarse de su 
certeza, cuando lo considere con
veniente, por medio de la Comisión 
comprobadora. De Real órden lo co
munico á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes»

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de todos los Ayuntamien
tos de esta provincia para su mas 
exacto cumplimient ), he dispuesto 
publicaría en el Soleíin quicial, há- 
ciéndoles á mi ver, las prevencio- 
nes siguientes:

1." Los Ayuntamientos, que sin 
hacer caso de lo manifestado por 
está Administración; puesto que á 
muchos se les habia prevenido, ha-- 
yan remitido expedientes de Altas y 
Bajas para su aprobación, siguien
do la marcha de Jos años anterio
res, los recibirán otra vez‘por el 
correo, para que sean archivados en 
la.Secretaria.

2' '‘ Estos expedientes que debe
rán. estar ajustados en un todo á lo 
preceptuado en el capítulo 8.° del 
Reglamento vigente, serán revisa
dos por esta Administración cuan
do lo estime oportuno y se los pi
diere, ó cuando se mandasen girar 
vistas 4 la coniproóacion adminis
trativa, cuyos empleados, verán si 
carecen de algún requisito

3 .^ Las relaciones de Altas y Ba
jas que deben mandarse trimestral
mente á la Administración, se for
marán con el encasillado exacta
mente igual al que tiene la matrí
cula aprobada, liquiiándoles tantO; 
la cuota del Tesoro, como los demás 
recargos, tenipndo en cuenta, que 
se devolverán sin darles curso, cuan- 

, tos se presentaren sin este requisito.
4 .^ Los Ayuntamientos á quienes 

hoy compete la Administración y 
cobro de esta Contribución, están: 
en el caso de inscribir en las res
pectivas matrículas á todos aquellos 
que se hallen ejerciendo alguna in
dustria, profesión, arte ú oficio; con 
el objeto de poder gozar de los in
gresos que le sobraren, (satisfecho 
el cupo del encabezamiento porque 
están contratados) según dispone la 
ley ruando se deben á su propia 
iniciativa. De este modo se libran 
de q le pasen á ser cuota de mayor 
cupo para el Tesoro, si, como es 
muy posible, los descubren los em
pleados de la Hacienda en las vistas 

que practicaren, pasados como es
tán los ,seis meses de los encabe
zamientos en muchas localidades.

5 .® Esperó pues, que los Señores 
Alcaldes darán toda la publicidad 
posible á la Real órden y preven
ciones anteriores, con el fin de que 
llegue á conocimiento de todos los 
industriales y no puedan despues 
alegar ignorancia.

Valladolid 48 de Enero dé 4878.— 
Bricio María Caramés.

ANUNCÍOS J^IGULARES.
COMPSA SE VALORES DEL ESTADO
y RECIBOS, FACTURAS Y TÍTULOS DEL 

EMPRÉSTITO DE 17 5,000 000.

En el Centro de Negocios esta
blecido en Valladolid, calle do San 
Martin, 31 y 33, á cargo de D. An
tonio Santisteban, se compra toda 
clase de papel del Estado, y con es
pecialidad recibos, facturas y títulos 
del empréstito de 4 7 5,000.000 de 
pesetas, advirtiendo' que se p^ga á 
los mismos precios que si fueran tí
tulos, las facturas presentadas en 
la Administracion”ecoriómica de ésta 
provincia, que no tengan que sa
tisfacer el 6 por 100 de demora y 
que estén señaladas con el numéro 
de órden del 1 al 40.0ÓO, siendo la 
presentación al cange de títulos de 
este último número, él 2tí de Áfiril 
de 1876.

LlS NUEViS LEYES 
POR

DON ANGEL SANCHEZ Y GARCÍA, 
Jefe de la Secretaria de là Bipatacion 

provincial de Lérida.
Consta de 600 páginas pro.xi- 

maTnente en 4.’ español; ade
más de la Constitución comen
tada por artículos detenida y 
minuciosamente, comprende 
toda la legislación relaliva á 
las contribuciones de Inmue
bles, ¿subsidio y de Consumos 
en su parte mas esencial, el 
Reglamento de amillaramientos 
y sus modeloSj íntegros, las 
Instrucciones sobre cédulas 
personales, del impuesto sobre 
sueldos, presupuestos munici
pales, sello de ventas, derechos 
reales y trasmisiones de bienes, 
papel sellado, con otras mu
chas disposiciones; y por últi
mo una sección de formularios.

Sin embargo de las muchas 
materiasque esteTratado com
prende, se vende al infimo pre
cio de 30 reales en la imprenta 
de este Boletín.

VALLADOLID:
IMPREMÍA, LIBRERÍA Y ALHACEM DE PAPEL BI

Bermaob Samawi,'
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